
N.° 1392. SABADO 8 DE SETIEMBRE DE 1838. D IE Z  C U A R T O S .

S. M. l a  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

a c t a s  d e l  g o b ie r n o .
DIRECCION G E N E R A L DE A D U A N A S  Y RESGUARDOS.

Primera seccion.~C¿rcalar.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta dirección con fecha 26 
del actual la Real orden siguiente:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de lo 
que por conducto de esa dirección general expuso el in
tendente de Oviedo, relativamente á haber dispuesto en 
favor de las atenciones del servicio público de los rendi
mientos del arbitrio del medio por ciento de sanidad que 
por Real orden de 23 de Marzo último se recomendaba 
fuesen entregados á las respectivas juntas de dicho ramo, 
según lo permitiesen las demas obligaciones del erario ; y 
S. M., al mismo tiempo que se ha servido acordar se dé 
conocimiento á esa dirección de la expresada Real orden 
circulada á los intendentes de las provincias marítimas, 
como con esta fecha se1 verifica, ha tenido á bien resolver, 
que según se previene en otra Real orden de este dia, los 
productos del citado medio por ciento que se apliquen á 
las referidas ¡untas, y los de todos los demas arbitrios que 
estas perciban, se carguen al presupuesto de la Goberna
ción de la Península por cuenta de los tres millones de 
reales que en él se hallan asignados al ramo de sanidad, 
pues que en esta suma deben considerarse comprendidos 
todos los gastos del mismo. Lo digo á V. S. de orden de 
S. M. para los efectos correspondientes, y en contestación 
á su consulta de 6 de Junio último.”

Y la dirección la traslada á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de Agos
to de 1838.—José de San Milian.zzSr. intendente de....

A N U N C IO S O F IC I A L E S .

■ pA R A  el remate de una casa situada en esta corte y  su calle 
del Gobernador, núm. 12 viejo de la manzana 2 5 7 ,  que 

tiene de sitio 14,6953- pies cuadrados superficiales, retasada 
últimamente ers 140,547 rs ., de cuya  cantidad se han de reba
ja r  las cargas que sobre sí tenga , se ha señalado por el Sr. Don 
Benito Serrano y  A l i a g a ,  juez de primera instancia de esta 
cap ita l ,  el lunes 17 del corriente mes de Setiembre en la au 
diencia de S. S . , que la tiene en el local que fue repeso de corte, 
á la una en punto de su tarde. Quien quisiere hacer postura 
acuda á dicho señor juez por la escribanía del número de Dor 
Ju an  García de La  M a d r id . que se le adm it irá  siendo arreglada

p O R  la salida de esta corte de D. Bartolomé Prato , director 
que era de los periódicos titulados Patrio ta  y  H ablador , 

se formó inventario á instancia de los empleados en la impren
t a , de todos los efectos que se hallaban en ella y  detnas depen
dencias de la empresa de dichos periódicos: posteriormente se 
han presentado diferentes acreedores solicitando el pago de sus 
créditos; y  en vista de sus reclamaciones, ha acordado el señor 
D. Francisco Amorós y  López , juez de primera instancia 
de esta M. II. Y . ,  en providencia de este d ia , refrendada del es
cribano del número Dr. D. Claudio Sanz y Barea , convocarlos, 
asi como a cualquier otra persona que tenga que hacer alguna 
reclamación contra la misma empresa, á una junta que se ce
lebrara en su hab itac ión , calle de San t iago ,  uúm. 7 ,  cuarto 
segundo, a las cinco de la tarde del miércoles 12  del corriente, 
en la inteligencia que los que no as is tan , tendrán que pasar 
por lo que acuerde la mayoría .

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  Minas.
Gobierno político de la provincia de Santander.zrRelacion 

de las rain as descubiertas y  denunciadas en esta provincia.
D. M igue l  Perez del Hoyo y  D. Domingo Garrido denun

ciaron una mina de alcohol en el monte del lugar  de Coo y  
sitio llamado de Bustubin ; se les ha dado posesión de ella.

D. José Gómez y  compañeros denunciaron igualmente otra 
también de alcohol en el término de Puente Y iesgo , en la sier
ra común y  sitio de Morales ; está mandado se les dé la po
sesión.

U. Antonio Ruiz  y  Pantaleon Renero han denunciado otra 
mina de alcohol en el lugar  de Y a r g a s , sitio llamado de Fuen- 
tebuena 5 se ha mandado darles la posesión. Santander 24 de

Agosto de 1858.=zJosé Antonio de Arespacochaga.zzEs c o p ia n  
Cavanillas.

C 'N  v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y  
López, magistrado honorario y  juez de primera instancia 

de esta M. H. Y . ,  refrendada del escribano del número doctor 
D. Claudio Sanz y  Barea, se saca á publica subasta para pago 
de un acreedor la casa sita en la travesía de la P arada , núme
ro 8 nuevo , manzana 509 y  5 1 0 ,  que tiene de sitio 15,618 
pies cuadrados superficiales y  está tasada en 555,267 rs. por el 
arquitecto de la academia nacional de S. Fernando D. Juan  de 
Blas Molinero. Quien quisiere hacer postura acuda al dicho 
juzgado y  escribanía en el término de 20 d ia s ,  pasados los cua
les se señalará el en que se ha de celebrar el re mate.

V O  el infrascrito escribano de S. M . , notario de sus reinos 
y  del número del cr im en, habilitado para despachar en 

los juzgados de primera instancia de esta corte.
Doy fe :  Que en el que está á cargo del Sr. D. Ju an  José 

Rodríguez Yaldeosera , y  por mi testimonio se está instruyen
do expediente de. denuncia hecha en 25 de Agosto último por 
D. Nicolás Lino de A g u i l a r , como socio y  apoderado de la 
empresa de qu in tas , denominada Duarse hermanos y  A gu ila r ,  
ante el Sr. alcalde constitucional de esta villa  D. Mariano 
Mestre y  Romeo, de un artículo inserto en el periódico t i t u 
lado El Correo N a c ion a l , núm. 187 del martes 2 í  de Agosto 
ú l t im o ,  que princip ia  ''señores redactores del Correo na c ió -  
n a l : En el núm. 177 de su apreciable periódico,” y  concluye: 
"que el tiempo d irá  y  se verá claro.” Én cuyo expediente se 
halla el acta del ju rado , en que se declaró haber lugar á la for
mación de c au sa , la cual se copia á la letra , y  dice a s i :

Acta d e l  ju rado .  En la v il la  de M adrid á 28  de Agosto 
de 1858 : Reunidos los Sres. jueces de hecho que suscriben, c i
tados por el Sr. alcalde constitucional D. M ariano  Mestre y  
Rom eo, para examinar el artículo inserto en el periódico t i 
tulado Correo  Nacional del martes 21 del corriente, núm. 187, 
que p rinc ip ia : "Sres. redactores del Correo  Nacional 1 En el 
núm. 177 de su apreciable periódico, y  concluye : "que el t iem
po d irá  y  se verá c laro ,” fecha en Sigúenza á 18 de Agosto 
de 1 85 8 ,  firmado por D. Felipe M uñoz , denunciado por Don 
Nicolás Lino y  A g u i l a r ,  como socio y  apoderado de la em
presa de qu intas , denominada Duarse hermanos y  A g u i la r ,  co
mo libelo infamatorio é injurioso en primer grado : habiendo 
observado el jurado todas las formalidades prescritas por la ley, 
pasado á la votación resultó haber lugar  á la formación de 
causa por seis votos contra tres, y lo firmaron dichos señores.=: 
M anuel Pascual de Medina.—Mateo de M urga .—Francisco Car- 
mena.=:Berflardino Eraña.—José Yilar.zFTadeo Martínez.=:B!as 
Sierra.—Santiago Aparicio de Nieva.—Fermín Nicasio Gon
zález.

Concuerda á la letra con el acta orig inal del jurado que 
obra en el referido expediente , de que doy fe y  á que me re
mito. Y  habiéndose mandado por el citado Sr. juez insertarla 
en la Gaceta  de esta cap ita l ,  con remisión del oportuno testi
monio 5 para que tenga efecto, y  en cumplimiento de lo acor
dado , pongo el presente que signo y  firmo en M adrid á 1 .° 
de Setiembre de 1858. =1 Enmendado Sautiago. =  Vale. =: Lucio 
M ar ía  Tapia.

f>OR providencia del Sr. D. Juan  José Rodríguez Valdeosera, 
•“* magistrado honorario de la audiencia de Zaragoza , y  
juez de primera instancia en esta corte, refrendada del escri
bano de este número D. Cárlos Rodríguez de M oya , se c i
ta , llama y  emplaza á los que por cualquier concepto se con
sideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña Basilisa A lmunia y  M o ta ,  vecina que fue de esta corte, 
á fin de que dentro del término de 20 d ías ,  contados desde la 
publicación de este anuncio , comparezcan á deducirle en su 
juzgado por sí ó por persona competentemente autorizada 5 bajo 
apercibimiento de que parará perjuicio al que 110 lo verifique.

Ip O R  el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á los herederos del 
Sr. D. Francisco de Borja García l lu idobro , prepósito 

que fue de la extinguida congregación de padres del Salvador 
de esta corte, y falleció en el año de 1807 en la Cartuja de 
J e rez ,  que parece lo fueron su hermano el Sr. marques de Ca
sa-Real , residente en C h i le ,  y  D. Rafael García Huidobro, 
d ign idad de la santa iglesia de la misma c iudad , ó á los h e 
rederos de estos, para que dentro del término de 50 dias acu
dan al juzgado del Sr. D. Juan  Jo^é Rodríguez Yaldeosera, 
magistrado honorario, juez de primera instancia en e^ta corle 
por la escribanía del número de D. Fraucisco Antero Casado, 
á recoger una escritura de imposición en los cinco Gremio;, de 
56,500 rs. de capital , abonando lo que reclaman los síudico¿ 
de testamentaría del Sr. D. Manuel Francisco de Sampeiayo: 
apercibidos que pasado dicho término les parará el perjuicio 
que h aya  lugar .

Ju z ga d o  d e  Amortización.
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de

esta provincia , se cita y  emplaza á D. Francisco Laserna , para 
que en el preciso y percutorio término de seis dias se presente en 
cualquiera de las cárceles de esta corte á dar sus descargos y pro
poner su defensa en la causa crim inal que contra él y otros con
sortes se sustancia sobre falsificación de una lámina de deuda sin ; 
Ínteres marcada con el número 22 , 166 , que con fecha i .°  de 
Abril de 1828 aparece librada por 14,806 rs. y  8 m r s . ; aper
cibido que de no comparecer se seguirá la causa en rebeldía, y le 
parará entero perjuicio.

REDACCION DE LA GACETA. -

N O T I C I A S  E X T K A N G K I 1 A S .

HOLANDA.
Haya  24 d e  Agosto.

La noticia esparcida de que nuestro Gobierno habia reci
bido por el último barco de vapor llegado de Londres un pro
tocolo de la Conferencia , no se ha confirmado. Sin embargo en 
la próxima apertura de la sesión de los Estados generales in 
fundirá  vivos deseos á nuestro Gobierno para ponerse en esta
do de tomar una determinación. Entre tanto es preciso conve
n ir  en que las tergiversaciones de la Conferencia 110 pueden 
atribuirse á otra cosa que al embarazo en que se encuentran 
los plenipotenciarios de las Potencias del Norte , quienes por 
una parte no tienen los medios suficientes para resistir cons
tantemente á las desmesuradas exigencias de la Inglaterra y  de 
la Francia , y por otra les causa en cierta manera vergüenza 
de proponer todavía , de acuerdo con la Inglaterra y  la Fran
cia , nuevos sacrificios á nuestro Gobierno. Acaso el correo de 
mañana nos tra iga noticias mas satisfactorias de Londres, aun
que no podemos contar mucho con esta lisonjera esperanza.

Escriben de Berlín io que sigue:
Aqui se habla de un nuevo viaje del Príncipe Guillermo 

(h ijo  del Rey) al pais r in iau o ,  y se cree encontrar cierta co
nexión entre este viaje y la cuestión holando-belga, para la 
cual se habrán dado al Príncipe instrucciones particulares. 
Aunque generalmente 110 se cree aqui que habrá gue r ra ,  sin 
embargo la prudencia exige que á causa de las cuestiones polí
ticas que se están l i t ig ando , se hagan algunas demostraciones 
militares. (ConstitutionncL)

G RAN  BRET A Ñ A .

L ondres  24 d e  Agosto.
Ayer mañana hubo una horrible tempestad , habiendo des

cargado la nube en la c ap i ta i ,  y mas particularmente en los 
barrios situados al oeste. La l luvia caia á torrentes. A cosa 
de las once, y  estando la tempestad eu lo mas fuerte, sucedién- 
dose los relámpagos con una rapidez extraordinaria , cayó una 
exhalación en la casa núm. 7 en el rincón de la plaza del Olmo, 
situada en el cuartel de B aysw ater , frente de la puerta que 
conduce á los jardines de K insington, y  después de destrozar 
algunos muebles sin causar otros daños, tomó la centella la d i 
rección hacia los jardines por junto á la casa del conserge, ha
biendo atravesado la calle y partido un olmo muy antiguo. A  
las diez, hora en que empezó la tempestad, los alumnos de una 
casa de pensión que compondrían como unas 25 personas, en
traron en los jardines por la puerta de B aysw ate r ,  y se refu
giaron para ponerse al abrigo de la l luv ia  en una de las ro
tundas situadas á la izquierda del paseo: descendiendo el hu i
do eléctrico del árbol que se hallaba á una distancia de cerca 
de 90 pies , se dividió en dos porciones, de las cuales d ir ig iéu .7 
dose la una á lo largo de la pared exterior, entró en los ja rd i 
nes por la puerta de la casilla del guarda Forbert , que cayó 
en tierra privado de sentido, en cuyo estado permaneció a lgu 
nos minutes. La otra porción del íluido eléctrico llegó á la par
te del oeste de la rotunda, que apareció por un instante como 
abrasada. Los jóvenes albergados en aquel parage se asustaron 
mucho; pero felizmente ninguno padeció la menor lesión. M u 
chos árboles han sido heridos por el r a y o ;  pero podernos ase
gurar  que n inguna persona , excepto el pobre Forbert , ha sido 
víctima de esta tempestad , la mas violenta de cuantas se han 
visto en Londres de mucho acá. (Morning.-Herald.)

Escriben de Liverpool el 25 de Agosto á las seis de la tarde:
El navio i ü r l e a n a  nos ha traído periódicos de Demeiará 

que comprenden hasta el 15 de Ju l io  inclusive. El bilí por el 
cual dispone la abolición de la esclavitud en la colonia , l a 
obtenido aí fin fuerza de ley en la Guyana inglesa. Mr. M ac-  
T u rck ,  autor de la proposición , pidió la tercera lectura á la 
Cámara. Mr. Rose sostuvo con mucho calor que debia interca1-  
larse una enmienda , en la cual se fijase la indemnización que 
debia darse á los propietarios perjudicados por la cláusula en 
que se deoiara que la emancipación absoluta tendrá principio



desde i.°  de Agosto. Esta proposición fue adoptada por una 
gran mayoría de la Cámara , y la ley se publicó en el mismo 
dia al estruendo de la artillería de los fuertes y  con grande ale
gría de la población de todos colores. El procurador general 
anunció al dia siguiente que estaba en ánimo de proponer un 
bilí con el fin de proporcionar socorros á los esclavos manumi
tidos dé edad avanzada : ademas se propoodrá asegurarles en la 
posesión de las cabañas en que ordinariamente residían antes 
de publicarse la ley de emancipación. {Standard,)

Hemos recibido periódicos del cabo de Buena-Esperanza 
hasta el 21 de Junio. Se lee en el Graham T ow n  J ou rn a l  de 7 
de J  unió lo siguiente:

Es falso cuanto se ha dicho acerca de que los arrendadores 
de Port-N atal han sido destruidos por los zoolas. Por el con
trario , nuestro corresponsal nos asegura que no están expuestos 
á ningún peligro por parte de aquella población: han formado 
tres divisiones, y  se han acampado ventajosamente á poca dis
tancia unas de o tras , y en disposición de reunirse prontamente 
en caso de necesidad. Los arrendadores, y lo mismo sus m uge- 
res, están resueltos á no abandonar el pais en tanto que haya 
uno v ivo , no dudándose que al fin consigan someter á los zoo- 
las. Un destacarnento de 150 airendadores llegó á Port-N atal 
después de la irrupción de los zoolas, escoltando gran porción 
de carros y  municiones de toda especie, lo que indica cuán 
poco les iuqnieta la cercanía de aquellos salvajes, quienes han 
saqueado á Berea , establecimiento del capitán Gardmer: la so
ciedad ha sufrido una pérdida considerable por efecto de este 
acontecímiefito. {Id.)

Las fuerzas inglesas que salieron de Bombay para el golfo 
Pérsico han ocupado á primeros de Ju lio  el puerto y  la ciudad 
de Bushire ó Bouchelor en el Farsistan. Se calcula que la pobla
ción de dicha ciudad asciende á 103 almas. Las tropas que han 
desembarcado ascienden á 23 hombres, y se cree que á estas 
seguiráu’fuerzas considerables. Estos son los acontecimientos que 
pasan en la actualidad en la Persia, siendo el mas importante 
el del sitio de Herat, emprendido contra los consejos de la In
glaterra por el Soberano de la Persia, y  el que ha obligado al 
gobernador general del Indostan á tomar esta resolución im 
portante.

La noticia positiva de la ocupación de Bushire la ha tra í
do á Coustantinopla ur* tártaro que ha tardado desde Bagdad 
17 dias.

FRANCIA.

P a r is 25 d e  A gosto.
Habiendo traído de Africa el duque de Nemours muchos 

manuscritos orientales, y  habiéndole informado que podían ser 
de la mayor utilidad á nuestros sábios orientalistas, ha regalado 
dichos manuscritos á la biblioteca Real. Entre ellos hay un 
ejemplar de la relación en árabe del historiador Ebh-Buthouta, 
en caracteres africanos. [Debáis,)

El Emperador de Rusia ha salido de Munich el 19 de vuel
ta á Kreutz para reunirse con la Emperatriz que continúa en 
dicho punto tomando las aguas, y cuya salud va mejorándo
se de dia en dia. {Id.)

Escriben de Wiesbade con fecha de 17 de Agosto:
Ayer llegó á esta con su fam ilia Mr. Fabricius, ex-encar- 

gado de negocios de Nassau cerca de la corte de Francia. {Id.)

Se ha dicho hace poco en un periódico que las monedas de 
uno y de dos sueldos que circulan en Francia , forman con los 
liards y las piezas de seis liards y  los céntimos un capital de 
65 millones. Este hecho curioso recuerda la anécdota siguiente 
extractada de las memorias de Mr. Ouvrard.

El tratado de Versalles de 1785, por el cual se term i
nó la guerra y aseguró la independencia de los Estados-Unidos 
de la A m érica, dió á su comercio un nuevo impulso, y  de 
aqui provino la prosperidad siempre en aumento de la ciudad 
de Nantes, y que no cabiendo los habitantes en su antiguo re
c in to , solicitase permiso para construir una nueva población, 
lo que en breve tuvo efecto. Hubiera querido conocer á Mr. 
G raslin , que dió su nombre al arrabal. Propietario de ter
renos considerables Mr. G raslin, con el objeto de acelerar sus 
obras, creó bajo el nombre de bonos d e  G raslin  un papel mo
neda pagadero á la v ista , y que se denominó entonces p a p e l  
d e  con s tru cc ió n  ; porque efectivamente el hábil negociante se 
servia únicamente de él para pagar á sus trabajadores. Su cau
dal , siempre en aumento á consecuencia de sus dichosas y  
acertadas combinaciones, excitó la en v id ia ; circularon rumo
res poco favorables á su crédito , y atrajeron de todas partes 
á la vez á los tenedores de bonos, solicitando el reembolso, lo 
cual causó un embarazo efectivo. Pero Mr. Graslin , calculando 
el tiempo que podia emplearse en contar los talegos de la mo
neda en vellón , hizo diligencias para adquirir diariamente la 
cantidad necesaria al pago de su papel, y  por este medio inge
nioso mantuvo su crédito , y  consiguió cesasen las solicitudes 
de reembolso. {Id.)

El 21 del corriente hubo un violento incendio en La Teste 
en casa de M r. Boyer-Fonfrede. En cuanto se advirtió tan fu
nesto acontecimiento, se acudió para evitarle con todos los re
medios mas eficaces, pero todo fue en vano. Todas las autori
dades acudieron sin demora al lugar del incendio, desplegando 
en tal ocasión el celo que debía esperarse de ellos: los muebles, 
la lib rería , la cartera que contenia gruesas cantidades , todo ha 
sido devorado por las llamas, pues el viento que soplaba con 
violencia alimentaba el incendio. La casa estaba asegurada; pe
ro todavía no se sabe á punto lijo cuál pueda haber sido la cau
sa del incendio.

Hallábase Mr. Fonfrede á un cuarto de legua cuando se 
manifestó el incendio. La criada estaba sola y  ocupada en ha
cer la le jía , á  tiempo que viendo un vecino las llamas que sa- 
Jian por el techo , arrancó un ladrillo para abrir la puerta de 
un corredor, y se vió que todo el techo estaba ardiendo.

La voz pública, dice el M em oria l b ó r d e l e s , atribuye este 
incendio á la malevolencia. {Id.)

Escriben de Lucerna con fecha del 25 :
La Dieta acaba de dar en su última sesión una prueba de

su mal humor hacia los comerciantes franceses, harto desgra
ciados en tener contestaciones con e lla , en el momento en que 
ella misma lo está con la Francia.

Sabida es la reclamación hecha hace cerca de tres años por 
MM. Cellard hermanos, de Seurre (costa de Oro) con motivo 
de un auto de embargo indebidamente expedido por la auto
ridad judicial de Lucerna sobre la madera que se conduce por 
los rios, objeto de su comercio. Domiciliados en el cantón de 
U nterw ald , centro de su explotación , y  reos demandados en 
el juicio de embargo, alegaban esta doble cualidad é invoca
ban los concordatos celebrados entre los Estados de la Confede
ración tocante al f u e r o  d e l  d em andado  en los tratados de 
1827 y 1828, aplicables á los franceses domiciliados en la 
Suiza. Asistíanles sus razones para invocar la protección de las 
convenciones internacionales, y  estas razones se concebirán sin 
dificultad cuando se sepa que el orden de enjuiciar lucernés 
considera todo decreto de secuestro como una medida defini
tiva , irrevocable , y sin apelación. El Gobierno francés inter
vino en este asunto, y  si es cierto que MM. Cellard no pudie
ron hacer sus defensas ante sus jueces naturales, los tribunales 
de U nterw ald, también lo es que bajo del falso pretexto de 
desistimiento de la parte actora , se decretó el levantamiento 
del secuestro.

Pero como este mismo secuestro de las maderas hubiese pa
ralizado su circulación , los hermanos Cellard creyeron estaban 
en el caso de pedir una indemnización de los perjuicios que se 
les habían irrogado, y  en su consecuencia entablaron la recla
mación, no con arreglo á lo que disponen las leyes del derecho 
privado, contra el autor del secuestro, sino siguiendo los prin
cipios del derecho in ternacional, contra el Estado de Lucerna, 
cuyo código de procedimientos, en razón á su incompatibili
dad con los tratados, se opone á que se reclamase inmediata
mente ante los tribunales el alzamiento del secuestro.

Por esta razón , tanto en la segunda como en la primera re
clamación , fueron y  debieron ser apoyados por el Gobierno 
francés. Asi fue que en 1.° de Marzo de este año el embajador 
francés d irig ió  una nota al Estado de Lucerna para que tratase 
de finalizar la demanda de indemnización entablada por M M . 
Cellard.

Sobre dicha nota y  su objeto tenia que deliberar la Dieta en 
su sesión última. Se ve en resúmen que se trata de la ap lica ción  
d los f r a n c e s e s  d om iciliados en  la Suiza y  d e  los c o n c o r d a 
tos suizos sob re e l  f u e r o  d e l r e o  d em andado. Pues ahora bien, 
contraviniendo á sus propias resoluciones anteriores, al princi
pio sentado por la D ieta , especialmente en el curso de la legis
latura de 1825, cuando reconoció de la manera mas explícita que 
" la  aplicación de dichos concordatos no debe dejarse á la deci
sión de los tribunales,” ha resuelto ahora la D ieta , "q u e  al 
poder jud icial corresponde entender en la demanda de MM. Ce
llard ; que en ningún caso debe decidirse según las formas esta
blecidas del derecho de gentes, y que en su consecuencia los de
mandados deben producir su reclamación de indemnización ante 
los tribunales de Lucerna.”

Se pregunta ahora: ¿cuáles serán las consecuencias de esta 
resolución de la D ieta? Fácil es prever que MM. Cellard no 
quedarán muy satisfechos. Solo una particularidad podría ha
cer que se apreciase en todo su valor la gran im parcialidad de 
sus jueces futuros. En Francia es m uy común recusar á un ma
gistrado, cuando ha sentenciado anteriormente contra una de 
las partes, y  con mucha mayor razón si el mismo juez es tam 
bién parte. Pero en Suiza no se gastan tantos escrúpulos. En la 
deliberación del asunto de Cellard no ha presidido la D ieta, se
gún costumbre, el primer Diputado de Lucerna, sino el segun
do. Pues este segundo Diputado de Lucerna, doctor en derecho, 
muy instruido, es el autor de un escrito contra la demanda de 
MM . Cellard. En su consecuencia, como presidente de la D ieta 
ha dirigido la discusión; como Diputado de Lucerna ha de
fendido el fisco de su Estado, y  como jurisconsulto ha defendi
do su propio sistema.... Pero aun hay mas: este mismo D iputa
do de Lucerna es el presidente del tribunal de apelación ante 
el cual tendrán qué comparecer en su dia MM. Cellard.

El lunes próximo 27 Mr. K ern , Diputado por Thurgovia, 
informará á la Dieta de lo determinado en el gran consejo de su 
cantón, relativamente á la demanda de la Francia. {Id.)

N O T IC IA S N A C IO N A L E S.

L érida  27 d e  A gosto.

Habitantes de esta provincia: La orden ridicula que el ex
conde de España ha hecho circular á los pueblos de esta pro
v in c ia , dictada en medio de la desesperación al ver que los ilu 
sos que seguían las banderas de la rebelión y del vandalismo se 
van pasando sin cesar á las autoridades militares y  civ iles, de
poniendo antes las arm as, no puedo menos de ca lificarla , co
mo lo hará todo hombre sensato, de blasfema y  bárbara ; por
que valiéndose del nombre de un Dios de paz, manda que en 
todos los pueblos se toque por dos dias consecutivos á somaten 
y exterminen á todos los que se han pasado; y por si los pue
blos no entienden la voz exterminio, la explica entre comas lla
mándola m atar. Anadeen la orden sangu inaria , como lo1 es y  
fue toda la vida de su au to r, que por cada uno ofrece un du
ro, y  si es de clase cuatro. jA  qué poco precio, leridanos, es
tima el hotentote ex-conde vuestras vidas! Seguramente las ha 
comparado con la su ya , que puesta en venta seria cantidad 
negativa, ó mas bien pagar para que el bárbaro, afreuta de la 
especie hum ana, no hubiera nacido.

N ingún recelo deben tener todos los que se han pasado y se 
pasen en lo sucesivo. Por disposición del Excmo. Sr. capitán 
general las autoridades responden de la seguridad de aquellos 
á quienes no solo se les recibe y  trata con toda consideración, 
sino que se les protege dándoles la subsistencia y  proporcionán
doles la autoridad política trabajo.

No tema el caribe ex-conde de España que el ejército de la 
inocente Reina aumente sus filas con los desertores de los cuer
pos informes que manda : la causa nacional y de la legitim idad 
no necesita de estos brazos; les basta los que tienen: todos ellos 
piden entrar en nuestras filas; pero no se les admite. Lo que se 
quiere es que se conserven pasivos, y  se economicen para cu l
tivar los campos, y  puedan ser otra vez útiles á sus desventu
radas fam ilias, que muchas de ellas yacen en la horfandad por 
el eagaño y  la seducción. Leridanos, llamad á vuestros hijos 
sin temor; ellos os serán conservados si pertenecen á pueblos 
invadidos; y  si desean trasladarse á puntos en donde tengan 
seguridad, también se les facilitarán pasaportes.

No es de creer que haya alcaldes tan locos que quieran com
prometerse dando cumplimiento á la feroz orden del sanguina
rio ex-conde ; pero si alguno tuviese la osadía de ponerla en 
práctica , le haré traer entre bayonetas al castillo principal de 
esta plaza , y  con arreglo al bando del Excmo. Sr. capitán ge
neral del principado será sumariamente ejecutado por traidor 
á la causa nacional y  á la Reina.

Leridanos: la guerra civ il toca ya  á su térm ino; las pro
videncias bárbaras y  sanguinarias siempre son un preludio de 
la desesperación y  de la agonía: ese monstruo que las d ic ta , á 
buen seguro que sea él capaz de bajar de las montañas, su al
bergue, para ejecutarlas por s í: lo que quiere es acabaros de 
perder: hartos recuerdos y bien tristes tiene la Cataluña de 
los tiempos aciagos en que m andó; el septuagenario, como 
calcula que le queda poco de mando y  v id a , y  su carrera ha 
sido de oprobio y crueldad por sus rapiñas y  asesinatos, qu i
siera que se acercase el juicio final, envolviendo al género hu
mano en sus vicios y  maldades.

Vuestro gefe político , Juan  Gutiérrez.

Id em  50.

El barón de M eer, después de haber dividido entre Suria, 
Solsona y  Cardona los dos convoyes que recibió de Barcelona, 
se ha dirigido á Berga , después de batir los rebeldes que se le 
opusieron en su marcha en los desfiladeros. {Caí ta  p a rticu la r .)

M u rv ied ro  2 d e  S etiem bre.
Esta mañana muy de madrugada ha salido la brigada Sanz 

para Torrestorres á recibir al Excmo. Sr. general segundo cabo 
de estos reinos, que ha salido igualmente de Segorbe y ha re
gresado á las diez después de evacuada su comisión, d irig ién 
dose S. E: por la carretera de L iria  para restituirse á esa capi
ta l, después de haber conferenciado con el Excmo. Sr. general 
en gefe. Este dicen saldrá mañana de dicha ciudad de Segorbe 
para la de Teruel á esperar al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

La facción de Cabrera se halla en O nda, y  la de Viscarro 
en el valle de Almonacid.

Mañana á las siete pasarán revista de comisario en el cas
tillo las compañías de Saboya. A las ocho en esta plaza las par
tidas sueltas y  quintos de Córdoba , y  á las diez la brigada 
Sanz.

Esta mañana á las ocho ha salido parte del convoy de v í
veres para Segorbe, escoltado por 100 individuos de las parti
das sueltas que han pasado á restituirse á sus cuerpos, a liv ia 
dos de sus dolencias.

A l anochecer ha llegado el convoy de esa cap ita l, que con
ducía 203 raciones en carros; y  trasladado de estos á las acé
milas de la b rigada, ha emprendido esta su viaje á Segorbe, 
escoltada por las compañías francas de Soneja y  V iv er , á fin 
de que mañana pueda emprender el Excrno. Sr. general en gefe 
su marcha para Teruel con siete batallones de infantería y  cin
co escuadrones de caballería. {La V erdad .)

V alen cia  2 d e  S etiem bre.
(Partes recibidos en la capitanía general el 1.* de Setiembre.)

El ayuntamiento constitucional deCullera en comunicación 
fecha el 29 participa el estado de defensa en que se puso d i
cho pueblo al aproximarse la facción en la mañana del 25, 
dando las gracias á S. E. por el pronto socorro de hombres, 
armas y  municiones que tan oportunamente envió para sal
varle.

El comandante m ilitar de dicha v illa  d irige á S. E. otra 
comunicación, que por referirse á los mismos hechos, no se 
inserta.

El gobernador m ilitar de Segorbe, en parte de ayer á las 
diez del d ia , dice refiriéndose á sus confidentes , que Cabrera 
aun permanecía por la mañana temprano en los pueblos de 
Gaibiel , Matet y  C aud ie l, donde habia pernoctado: añade, 
que á las cuatro de la madrugada emprendieron la marcha de 
aquella plaza para Murviedro la brigada Valdés y la columna 
D escatllar, verificándolo también en la misma dirección á las 
pocas horas el general Borso; y  que se esperaba al general en 
gefe que habia pernoctado en V iver.

El mismo gobernador dice, en otra comunicación fecha á 
las tres de la tarde del mismo dia , que según noticias confi
denciales, por la mañana habia entrado en A lgim ia Forcadell, 
y  que el resto de la facción , con el facineroso Cabrera, seguía 
á Onda con el convoy.

El Excmo. Sr. general en gefe, con la misma fecha desde 
V iv er , anuncia que Cabrera y Forcadell, con sus batallones y  
parte del fruto de sus rap iñas, habia pasado por aquel punto 
y  el de Jérica el d ia an terio r, pernoctando en Gaibiel y Caudiel.

S. E. el general segundo cabo ha salido en la mañana de 
hoy para Segorbe.

La columna al mando del Sr. brigadier Valdés ha llegado 
á esta plaza procedente de Murviedro , de cuyo punto ha sali
do para la Plana la división del Sr. general Borso. {Id.)

M A D R ID  8  DE SE T IE M B R E .

C uestión in t e rn a c io n a l .
El P rínc ipe  Luis B onaparte, después de una conspira

ción m alograda en Strasburgo  para restab lecer en F ran 
cia  las pretensiones de su fa m ilia , se ha establecido en 
Suiza con e l pretexto de ser ciudadano del cantón de 
T hurgovia. El G obierno francés ex ige  del helvético que 
lo arro je de su terr ito rio , dem asiado cercano á las fron
teras del re ino  de F rancia  para que no in sp iren  serios 
cuidados las relaciones ocultas del P rínc ipe  con los ene
m igos del Gobierno. Los suizos que favorecen á Luis, a le 
gan  e l derecho de c iu d ad an ía , in v io lab le  en sus cantones.

S i la  cuestión se presentase bajo esta fo rm a: ¿ e s  ju s ta



la pretensión de un Gobierno e x t r a n je r o , que solicita la  
expulsión de un ciudadano de un pa is  am igo?  la respues
ta seria fácil, c.omo también si se expresase en estos tér
minos: ¿tiene derecho un pueblo de conservar en su casa 
á un hombre que infunde sospechas leg ít im as d un pais  
vecino f  am igo?  Claro es que en ambos casos debe res
ponderse que no: pero estas dos respuestas serian contra
dictorias en el actual. La cuestión es complexa: pues pug
nan en ella dos derechos que parecen incontestables: el 
de la ciudadanía  y el de gentes.

Ahora bien: en esta clase de cuestiones en que están 
encontradas razones de diferente especie, dictan la justicia 
y la equidad que se esté a los argumentos de un origen  
mas elevado, de un interés mas u ti i versal para el género  
humano. El derecho mas importante debe ceder al que lo 
es menos.

¿Qué interesa mas á la Europa y al mundo entero; la 
tranquilidad de la monarquía francesa, la cesación de las 
conmociones en aquel pais, la ruina y el olvido de preten
siones ambiciosas que ya otra vez causaron una combustión 
general, ó el dom icilio de un ciudadano? Calcúlese la su' 
nía de bienes y de m ales, y quedará decidida la cuestión.

Si se permite al gefe de una conspiración malograda 
establecerse cerca del foco del m ovim iento insurreccional 
con el pretexto de ciudadanía, ¿qué seguridad podrá te
ner el Gobierno acometido de que no volverán á repro
ducirse los ataques, los crím enes, los castigos, las calami
dades y los peligros? ¿Y no será justo libertarle de este 
temor? La Europa compone en el dia una sola familia, 
aunque dividida en diversos Estados: y mientras dure la 
paz, está obligado cada uno á mirar por la tranquilidad  
de los otros. Si un ciudadano atenta contra el Gobierno 
de su patria, se le pone, y muy justam ente, fuera de la 
ley. Pues si atenta contra el Gobierno de un pais vecino  
y am igo, hace también daño al suyo propio, no merece 
ser ciudadano, ni gozar de los derechos de tal: y si la ley  
no le persigue de m uerte, por lo menos no debe dejarle 
donde pueda aumentar los males propios ó ágenos, ó á lo 
menos inspirar temores. ¿ Qué diríamos del Gobierno 
francés si en el caso de ser lanzado el pretendiente de 
España, le admitiese por ciudadano suyo, y como á tal le 
permitiese vivir en la frontera del Pirineo? ¿Qué dirían 
los franceses de nosotros si adoptásemos por ciudadano al 
duque de Burdeos ó al de Angulema, y estos eligiesen por 
dom icilio á Vitoria ó á Barcelona? Sentidas quejas hemos 
dado de la policía francesa por no haber sobrevigilado  
suficientemente á muchos carlistas principales que han 
pasado de aquel pais á territorio español. ¿Cuánto mas 
amargas y justas serian estas quejas si se les hubiese con
cedido en Francia la libertad de elegir dom icilio que es 
propio de todo ciudadano?

El Príncipe Luis no es considerado por el Gobierno 
francés como un ciudadano suizo, sino como un conspira
dor. Y asi es que estando abiertas las puertas de Francia 
á todos los helvecios, Luis no podría presentarse en ella. 
Asi la Francia pide con razón la expulsión de Luis Bona- 
parte: pues si los suizos le responden, es conciudadano 
nuestro , puede ella replicar: no le reconozco como tal.

En 1821 y 1822 fueron expelidos de Suiza muchos 
refugiados de Nápoles y del Piamonte, implicados en las 
revoluciones que acababan de ser comprimidas en aque
llos paises, a petición de la santa Alianza. El caso era muy 
diverso del actual: porque aquellos emigrados ni conspi
raban desde Suiza , ni buscaban en ella los medios de re
volucionar a Italia; sino un ad ío , cuyas instituciones eran 
muy analogas a sus ideas políticas Sin embargo se les ex* 
pelió. No eran ciudadanos , se nos podra decii T ¿ y qué, el 
derecho de hospitalidad , el ma , antiguo de todos, pues 
precedió a la sociedad civil y íue conocido en la patriar
cal , ¿es por ventura menos sagrado que el de ciudadanía? 
l ln  huésped inofensivo no puede ni debe ser perturbado 
en su asilo. Un ciudadano, peligroso á un estado vecino, 
no tiene derecho de reclamar su domicilio.

Pero «admitido ese principio, se nos dirá, será fuerza 
admuir en los gobiernos extra ligeros el derecho de pedir 
la expulsión de nuestros ciudadanos” No: sino el de ale
jar sus rebeldes, el cual les compete indudablemente. No 
bastará que os diga el Gobierno francés: «tal habitante ó 
tal ciudadano de la Suiza conspira contra m i” : será ne
cesario que lo pruebe, como lo ha probado con evidencia 
en el caso actual. Y si replicáis con la independencia y 
soberanía de vuestro pais, él os responderá con la estre
cha obligación de defender el sosiego y la tranquilidad 
del suyo, turbada por un hombre que abusa del título de ciudadano vuestro.

En todos los gobiernos está admitido el derecho de 
extradición por ciertos delitos. Supongamos que un fran
cés, refugiado en España por uno de estos crímenes lo
grase ocultarlo y recibir entre nosotros el título de ciuda
dano. Si después le reclamaban los magistrados franceses 
¿tendríamos derecho de negarlo? No: porque los tratados 
están terminantes: y si en ello se ofendía algo la inde
pendencia nacional, seria justo castigo de la ligereza en 
conceder la ciudadanía á un extrangero no bien conocido.

JJebe pues en este caso, asi como en otros muchos, 
preterirse el ínteres general de las naciones, la buena ar
monía entre los Estados vecinos y las relaciones recípro
cas de comercio y amistad, á la conservación de un ciu
dadano que viola estas relaciones, destruye aquella armo
nía , y se sobrepone á los intereses de la humanidad. Se
mejante hombre no es ciudadano  en ninguna parte, por- que no merece serlo.

Esto en cuanto al derecho. Si examinamos el hecho y 
sus circunstancias, hallaremos nuevas razones á favor de 
la solicitud del G obierno francés. Un hombre que tiene 
en Europa el título y el carácter de Príncipe: que lleva  
un apellido esencialmente monárquico; lleno de las ideas

de la monarquía imperial y hasta cierto punto heredero 
de sus pretensiones, es sin embargo recibido como ciuda
dano en un cantón republicano y democrático de Suiza. 
¿A qué ha debido este títu lo , del cual parecían excluirle 
su nombre mismo y sus ideas habituales? ¿Qué sacrificios 
habia hecho ni a la república, ni á la democracia; ó qué 
empresas acometido en nombre de estos principios para 
merecer un derecho que 110 fácilmente se concede á los 
extra ligeros?

Esta contradicción palmaria entre los sentimientos que 
deben suponerse en el Principe y los deberes de ciudada
no de una república, ¿no ha debido convencer al Go
bierno francés de que su adopción en Thurgovia es un 
acto del espíritu de partido? ¿Se ignora en Paris que ha 
recorrido toda Europa, que ha echado raíces en todos los 
estados esa funesta división del liberalismo en democracia  
pura  y régimen l e g a l ? ¿Ignora que esta división, nacida 
antes, pero mas señalada que nunca en 1830, se halla es
tablecida también en Suiza, y que en aquel pais de liber
tad hay también un partido que aspira á fundar en todos 
los cantones el imperio exclusivo de la democracia? ¿No 
sabe que las reliquias del antiguo bonapartismo  francés, 
que 110 fueron convidadas al bánquete de 1830 , se unie
ron, por una incongruencia que solo puede explicar la 
ceguedad de los partidos, á los republicanos de las épocas 
posteriores? ¿No sabe en fin que Luis Bonaparte para con
seguir algo en Francia tenia que juntarse á este partido, 
enemigo jurado del Gobierno actual, y confederado secre
tamente con todos los revolucionarios de Europa? Pues 
aunque todo esto ignorase, bastaría á abrirle los ojos y á 
convencerle de la connivencia entre los republicanos de 
Francia y los demócratas de Suiza, la reciente adopción 
de Luis Bonaparte como ciudadano de Overstrass, pueblo 
del cantón de Zurich, y muy cercano á la ciudad de este 
nombre. Resta saber si el derecho de gentes permite ad
mitir por ciudadano al conspirador de un Estado vecino  
y am igo, y mas en un Gobierno republicano como el hel
vético. Porque en paises monárquicos como España ó Fran
cia, tardará mucho tiempo antes que un ciudadano nue
vo llegue á tener en él cierta influencia política. En la 
Suiza el titulo de ciudadano da derecho para aspirar á to
do: porque alli todo es electivo , y mas llevando un nom
bre tan ilustre como el de Bonaparte. ¿Permitiría el Go
bierno francés ni aun la posibilidad de que un enem i
go declarado suyo, pues ha conspirado contra é l, tomase 
parte en las deliberaciones mas importantes de una nación 
amiga ?

Asi es que en la cuestión diplomática que se ha pro
m ovido, la Francia no se ha contentado con la salida vo
luntaria de Luis del territorio suizo. Esta providencia ter- 
minaria la cuestión de hecho , y el Gobierno francés quie
re dejar decidida para siempre la de derecho , á saber: si 
es lícito adoptar ó conservar como ciudadano al que ha 
conspirado o conspira contra el gobierno de una nación 
vecina y  amiga.  En nuestra opinión no es l íc i to , si las pa
labras derecho de gen tes , armonía y  reciprocidad de los 
pueblos han de valer algo en política.

Escriben de Ceuta con fecha 28 de Agosto lo siguiente:
Para que si llega á noticia de usted lo ocurrido en estos ú l 

timos dias con los moros fronterizos de este campo pueda for
m ar idea exacta de e l lo , voy á referirle lo sucedido como tes
tigo ocular que he sido.

El ligero reparo que se ha  hecho en la primera línea de la 
fortificación de esta plaza dio ocasión á la mala fe del cabo Ca- 
giar del campo marroquí á intentar un  rom pim ien to ,  y en 
unión con el gobernador de Angera se presentaron en parla
mento: habiendo salido el secretario de la comandancia gene
ral D . Bernardo Aznar , les preguntó qué era lo que querían; 
y  le respondieron que se echasen abajo todas las obras nuevas: 
se les repuso que no se habia  hecho nada nuevo , que todo era 
fortificación an t igua  , y solo sí se habían reparado los deterio
ros que los malos tiempos habian causado. Sin embargo de tan 
justas razones no se convencieron, é insistieron en su solicitud. 
En este estado se dio parte por escrito al Sr. comandante gene
r a l ,  y este gefe dispuso que su segundo D .  Pablo Yaliñani,  te 
niente rey de la plaza , subiera al parlamento , y con su acos
tum brada prudencia y cordura procurase term inar  este asunto 
amistosamente. Asi lo verificó, pero sin que se tocasen los re
sultados apetecidos, pues negándose los moros á toda razón , y 
al convencimiento de verlo por sus propios ojos, como se lo 
ofreció por repetidas veces dicho gefe, insistieron en no bajar, 
y  sí en que se derribase todo lo nuevo en el acto del parlamento.

T an  extraña exigencia no pudo menos de i r r i ta r  al citado 
teniente rey, quien con castellana arrogancia les contestó que no 
se derribaba nada ; que si ellos se atrevían á hacerlo que bae 
jasen á ejecutarlo , mandando en el mismo acto retirar el par
lamento y volviéndoles la espalda sin mas contestación. Sabi
das por el gobernador estas contestaciones, dispuso acto con
t inuo  que el mismo teniente rey m archara en uno de los jabe
ques á T á n g e r ,  dejando á su celo el arreglo de este a su n to ,  en 
un ioa  de nuestro cónsul general D . Aaitonio Beramendi , á 
quien se le ofició y  enteró de todo. Con efecto, llegó este gefe 
á T á n g e r ,  venciendo los peligros de un  mal tem poral,  y tuvo 
el disgusto de no encontrar  en él al b a já ,  á cuya vigilancia 
está cometido el campo de C eu ta ;  pero de acuerdo con el c i ta 
do cónsul resolvieron oficiarle enérgicamente haciéndole pre
sente to d o ^o  o cu rr id o ,  habiendo ántes enterado al gobernador 
m oi^^d eíri^fer ido T áng e r  , quien penetrado de la justicia de 

reclamaciones escribió asimismo al bajá inclinándole á 
nuestro favor,  y pidiéndole dispusiera pasase una diputación 
de hombres buenos á que se enterasen por sí mismos de si se 
habia hecho ó no alguna nueva fortificación, como suponia el 
gobernador de A ngera.  El resultado de estas comunicaciones 
fue el que se deseaba ; pues el bajá contestó que daba sus órde
nes para que al momento pasasen al campo de Ceuta dos no
tarios que dieran fe de ser cierto cuanto el teniente rey y cón
sul les expusieron ; y en este caso que quedase separado de su 
destino el cabo C a g ia r ,  motor principal hace mas 4$ 15 año* 
de todas las desavenencias del campo fronterizo,

Con efecto, el gobernador marroquí de T ánger  nombró los 
dos no ta rios,  y pasaron al campo de C e u ta ,  y el dia 19 del 
presente mes pidieron parlam ento ,  y habiendo subido el te
niente rey con el secretario de la comandancia general,  los reci
bieron y acompañaron á que vieran que las obras de lo exte
rior de la plaza eran todas viejas , y solo se habia renovado lo 
descompuesto por los malos temporales. Viéndose convencidos 
pues de esta verdad, se retiraron al serrallo satisfechos completamente.

Por las comunicaciones de nuestro cónsul se sabe que á 
la llegada de los notarios á T ánger  han  certificado la verdad 
de todo lo expuesto , asi corno quiso el gobernador de Angera 
seducirlos, prometiéndoles grandes regalos si apoyaban las fal
sedades que él habia dicho al bajá en sus partes. Por cuya 
razón se espera el castigo que el eitado bajá im pondrá á eote 
Llef de A n g e r a , tan  luego como reciba los expresados docu
mentos.

D e esta suerte el Sr. gobernador y  comandante general ha 
terminado una cuestión que se presentó m uy séria ; y el te
niente rey, sobre la satisfacción de haber concurrido á ella, tuvo 
la de recibir en T ánger  los obsequios de todos los señores cónsu
les, especialmente los de la cuádruple alianza, de los cuales el de 
Inglaterra le dió un  convite , al que asistieron los de las cuatro 
naciones unidas, y se brindó con cordialidad y entusiasmo por 
la felicidad común de la alianza y  por la gloria de las armas 
de nuestra am ada Reina constitucional &c. &c.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Jaén  1.° de Setiembre. Por  las tres copias que acompaño 

se en terarán  V V .  de lo ocurrido en la m adrugada del 27 a n 
terior , en que el infame Morillas intentó penetrar en la villa 
de Cazorla , d ir ig iendo al efecto los 10 caballos y los 70 á 80 
infantes que manda eu cuatro  trozos; mas sabedor de todo el 
alcalde primero y  comandante de armas por los espías que de 
an temano tenían apostados para observar los movimientos del 
enem igo ,  reunió al momento la Milicia nacional y vecindario 
al toque de generala y de las campanas: dadas las disposicio
nes convenientes para la defensa se princip ió el fuego por una 
y  otra p a r te ,  que duró  por espacio de tres horas;  y vista por 
aquellos caribes la fuerte  resistencia que se les hacia , em pren
dieron su retirada por el camino de la I ru e la ,  en la que fue
ron perseguidos hasta  una  legua.

Alcaldía constitucional de Cazorla.rzA las dos de la m a ñ a 
na de h o y ,  por los apostados que teníamos en el sitio de la 
L o s a , camino de S. M igue l  de B u jara iza ,  se tuvo la noticia de 
que el foragido Morillas con su vil cuadril la  se aproximaba á 
la villa de la I r u e l a , y  á las tres ya  tocaba á las puertas de 
esta ciudad con in tento  de penetrar en ella por cuatro 'puutos, 
y  tal vez con la idea de llevarse el crecido número de presos 
que contiene esta cárcel N a c io n a l ,  incluso el padre de uno de 
los foragidos: mientras que á la patrulla (que la hay constan
temente) fogueó el enemigo en una de las principales en tra 
das, por la au toridad m ili ta r  y la m ia ,  siempre de acuerdo y 
en v ig ilancia ,  se ordenó la señal de alarma por el tuque de ge
nerala y  de las campanas de la pa rroqu ia ,  y al momento se vió 
la c iudad i lu m in ad a ,  preparados todos los vecinos con las a r 
mas é instrumentos que pudieron haber para hostilizar á la ca
nalla ; y  reunida la Milicia con la celeridad del ray o ,  cubiertos 
los puntos amenazados y  dadas todas las demas disposiciones 
que requería el caso, principió un fuego bastante sostenido desde 
las aspilleras y  demas sitios donde convenientemente se coloca
ron fuerzas, d u ran do  la acción por espacio de tres horas y hai-  
ta que los enemigos pronunciaron su retirada por el camino cíe 
la villa de Iruela llenos de ignom inia  y desengañados de que 
no en balde pisarán las calles de esta leal c iudad, si aun existiesen 
en esta idea: sin embargo de que aun quedaron enemigos apos
tados en los riscos que dom inan  la ciudad y  su heredam iento ,  
no fue posible contener el a rdor de estos Nacionales y honrado® 
ciudadanos: todos salierou al mando de ambas autoridades per
siguiéndolos hasta la distancia de una media leg ua ,  si bien no 
consiguiendo otras ventajas que libertar á la Iruela y  su here
damiento de su completa destrucción.

Se ignoran resultados fijos hasta esta h o r a , pero se cree que 
en la canalla van cuatro heridos,  mientras que n ing uua  des
gracia tenemos que deplorar por nuestra parte.

A u tor idades,  oficiales, Milicianos y  demas de este honrado 
vecindario , todos han  llenado cumplidamente su deber ,  y  to 
dos son acreedores á la g ra t i tu d  de la pa tria  , siendo de no ta r ,  
Sr. gefe ,  que en las mas de las casas ínterin los padres pelea
ban en el com bate ,  las mugeres y niños haciau grandes provi
siones de piedras y  otros proyectiles para hostilizar la vil cana
lla si penetraba en la ciudad.

Nuestros amigos y vecinos los valientes Nacionales de Q u e -  
sada á las diez de esta mañana se presentaron en bastante n ú 
mero en esta c iudad dirigidos á nuestro auxilio en m ú tu a  cor
respondencia, y  h an  sentido no llegar tan oportunamente para 
tomar parte en el com bate ,  cual lo habrían  hecho si á tiempo 
hubiera  podido trasmitírseles la noticia de la invasión.

Se ha dado un refresco á estos valientes y las gracias en 
nombre de S. M. por medio de la alocución de que acompaño á 
Y. S. copia por si se d igna mandarla  publicar en el Boletín ofi
cial. Dios guarde á Y. S. muchos años. Cazarla y  Agosto 27 á  
las dos de la tarde de 1858.—M anuel M a r t in  Olivencia.—Sr. ge-  
fe superior político de esta provincia de Jaén.

Nacionales y ciudadanos de Cazorla : Rayó  la aurora de 
este dia para gloria vuestra y para vergüenza y  oprobio de esa 
vil y  andrajosa banda de asesinos que acaudilla el infame M o 
r i l la s : vosotros, cuyos heroicos hechos en la guerra de la inde
pendencia os granjeó el títu lo de nobles y  leales con facultad de 
inscribirlo en el duro  mármol para trasmitir lo  á las generacio
n e s , habéis dado hoy  una nueva prueba á la nación ,  á la pro
vincia y a vuestro pais n a t iv o ,  del valor cívico que siempre os 
distinguió , y de la fidelidad con que guardáis vuestros ju ram e n 
tos. A las tres de la mañana la vil canalla tocaba en los muros 
de esta c iu d ad ;  pero tan cobarde como crim inal,  no quiso pisar 
el mas débil de los que la c ie rran ,  temerosa de hallar tras él la 
m uerte ;  asi era en efecto , Nacionales y ciudadanos,  porque 
ya en las aspilleras, en los puntos interesantes, plazas, calles, 
en todas partes vivaqueaban los pechos libres y  relumbraban 
!?$ armas que no en balde os entregó la patria.

Pensó que llamáudoos la atención por diferentes sitios y 
desde las escarpadas riscas que nos circundan con sus cobardes



aunque estrepitosos fuegos, el terror y el d e lu d e n  se apodera
ría íie los hijos de Cazorla. j Miserables! Desconocía u vuestro 
va lo r :  reciban el desengaño en el fuego sostenido de tres horas 
ó mas con que los habéis repelido y puesto en vergonzosa re t i 
rada. Constancia, Nacionales y ciudadanos;  habéis comprendi
do vuestra misión , porque á la vez que las armas de la pa tria  
h an  bril lado eu vuestras manos, habéis conservado vuestros ho
gares y los frutos de vuestros sudores , contra los que únicamen
te hace la guerra esa horda de foragidos bajo la máscara de de
fensores de una religión que insultan y profanan , y  de un 
Príncipe á quien in fam an  y v ilipendian con sus atroces crí
menes.

Sigamos tan noble c o n d u c ta , habitantes todos de Cazorla; 
y  con la misma unión y denuedo que habéis ostentado en esté 
d ia , acometamos á esos viles siempre que osen pisar este suelo 
clásico de la lealtad: no perdonemos medio ni fatiga hasta ven
gar  la preciosa sangre de nuestros hermanos las víctimas del 
Campillo C h ineó la  y los Hermanillos, cuyas melancólicas som
bras nos rodean y piden venganza á todas horas.

Loor á tan dignos defensores de la segunda Isabel y  liber
tades patrias , y loor á nuestros vecinos y amigos los valientes 
Nacionales de Quesada que en recíproca correspondencia han 
venido en nuestro socorro, y sentido no haber llegado á tiempo 
de ejercer su valor.

Nacionales y ciudadanos,  á todos en nombre de S. M. la 
Reina Gobernadora os da las uias cordiales gracias vuestro 
ayuntam iento  constitucional y comandante de armas, oazorla 
y Aguato 27 de 1858.=M anuel M artin Oliveticia.=Por acuer
do del ayuntam ien to  Bonifacio Licio Ruiz.

Comandancia de armas del cantón de Cazorla.—En la m a
d rugada de esta mañana regresaron dos espías que tenia en ob
servación de los movimientos de la facción de Morillas, d á n 
dome conocimiento de que se d ir ig ía  á esta ciudad con in ten 
ción resuelta de invadirla á todo t rance ,  según noticia que 
prestando su servicio adquirieron.

En el momento las autoridades nos pusimos de acuerdo , y 
al toque de generala y señas de a la rm a,  por medio de las cam
panas de la pa rroquia ,  corno por encanto fueron tomadas to
das las avenidas por estos decididos Nacionales y  vecinos h o n 
rados. Se iluminó la población instantáneamente , y se desta
caron patrullas sin perjuicio de la del servicio ord inario  com
puestas de unos y otros para prevenir en favor de la t r a n q u i 
lidad y seguridad.

Simultáneamente y al poco tiempo trascurrido, por los cu a
tro costados de la población se oyeron descargas repetidas del 
enemigo que inflamaron los ánimos; y acto seguido fueron 
contestadas por un fuego horroroso que contra los mismos p u n 
tos dichas fuerzas destinadas dirigían , viéndose el enemigo en 
el vergonzoso caso de tener que desistir de su temeraria em 
presa.

Inquieta y zozobrosa la Milicia nacional y  varios de dichos 
vecinos, pidieron salir en persecución de la canalla ;  y  bajo mis 
órdenes con asistencia de toda la oficialidad del batallón que 
tengo el honor de m a n d a r ,  y la de este primer alcalde consti
tucional salimos á realizarla; y  aunque no pudimos librar á la 
villa de la Iruela de un saqueo parcial,  conseguirnos sin embargo 
que no lo fuera general,  y libramos su heredamiento del destrozo 
que le esperaba por la voracidad de los vándalos, que no conocen 
derechos que respetar. La continuamos hasta como una legua 
de distancia de dicha villa ; y sin embargo de no poder da r  
alcance al enem igo , dirigiéndole no obstante algunos t i ro s ,  sí 
lograrnos verlos eu precipitada f u g a ,  guareciéndose de la sier
ra , como única guarida en que pudiera preservarse , y hacer
les , segur» algunos datos adquiridos mientras la hostilidad des
de la ciudad , cuatro  heridos.

Todos los que tomaron parte en este t r iun fo  se han  c o n d u 
cido con el valor y decisión de que es susceptible el amor que 
les interesa en favor de nuestra idolatrada Reina y constituidas 
libertades. Todos merecieron bien de la patria , quedándoles el 
disgusto de no haber podido vengar las víctimas de Chiucoya, 
y deseando ocaúoues en que poder realizar estos justos conatos.

L o q u e  comunico á Y. S. para su conocimiento y  satisfac
ción , sin perjuicio de que por parte de esta au toridad m u n i 
cipal se verificará tambieil,  cabiendo á mí la que es difícil ex
plicar , y mi g ra t i tud  á la villa de Quesada por el auxilio que 
prestarnos se propuso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Cazorla y  Agosto 27 de 
18 >8. r=Jo,é María Navarro.  — Sr. gefe político de la provincia 
de Jaén. == Es copia. =  E. G. P. I . , Romero.

Adm inis tración  de montes del partido de Cazorla.—Tengo 
la satisfacción de an unc ia r  á Y. S. que como á las dos de la 
m adrugada se presentó la facción del cabecilla Morillas en la 
villa de Iruela , y seguidamente circunvaló esta c iu d a d ,  to
mando los puntos mas dominantes que la rodean; y como á las 
tres de la misma mañana hicieron señal de acometer d isparan
do en varios puntos algunos t iros:  estos habitantes con mucha 
serenidad,  al toque de la caja y la campana , acudieron á los 
puntos que mas corrían peligro ; y despreciando el fuego y las 
amenazas del enem igo , esperaban impávidos los claros del día 
para acometerlos, como se veriíicó, reuniéndose en rni casa unos 
20 p a tr io ta s , que desde sus ventanas escarmentaron al enemi
g o ,  que á la vLta nos amedrentaba , los que habiendo visto el 
denuedo con que se les atacó , huyeron cobardemente por el s i
tio de la Sierra , los que han sido perseguidos por esta Milicia 
nacional y vecinos hasta mas de una legua de distaucia  de esta 
población.

N o  puedo menos de recom endará Y. S. la unión y el va
lor de estos vecinos, que todos á porfía cou el Sr. comandante 
del can tón ,  el Sr. alcalde primero constitucional y oficiales de 
la Milicia nacional d isputaban los puntos mas arriesgados, pi
diendo municiones, y gritando á ellos: la canalla ,  según no
ticias, constaría de unos 8 á 10 caballos, y unos 60 á 70 in 
fantes:  su retirada ha sido hácia las sierras de Yillacarrillo, 
sus guaridas.

Participo á V. S. esta noticia para que conozca y  tenga 
enteudido que siempre que se presente el enemigo ó esta cana
lla , será rechazada por estos vecinos con el denuedo que lo ha 
sido en esta ocasión.

Y o ,  á pasar de hallarme enfermo de a lguna consideración, 
salté de la cam a; y  vestido, armado y m un ic iona do ,  y en 
Union de algunos 50 Nacionales y vecinos honrados ,  seguí la 
re tirada que precipitada y vergonzosa han hecho ios c r im in a 
les, cada uno por donde pudo. Todo lo que comunico á Y. S. 
para su conocimiento. Dios guarde á Y» S. muchos años. Ca

zorla 27 de Agosto 1858.—Ju an  A n ton io  Ort iz .—Sr. gefe su
perior político de esta provincia.

Requería 4 de Setiembre. Es admirable el espíritu púb l i 
co de los habitantes de esta c iu d a d , donde puede decirse que el 
bando rebelde no encuentra simpatías de n inguna clase. La no
ticia del desgraciado suceso de Morella solo ha producido el 
efecto de atender mas y mas á reforzar las obras de fortificación 
para aum entar  los medios de resistencia si las facciones in ten 
tan aproximarse. Reina el mejor o rden ,  y el celo de las au to r i 
dades nada deja que desear. Se abrigaban ea la población y 
otras una cuadrilla de malhechores que prevalidos de las c ir 
cunstancias azarosas de la g u e rra ,  h an  sido por a lgún  tiempo 
el terror de esta comarca cometiendo robos de g ran cuantía ,  
asesinatos y los otros crímenes atroces á qué por desgracia son 
inclinados los bandidos. A  pesar dél cuidado con que se oculta
b an ,  sus guaridas han sido descubiertas , y  se ha  verificado la 
prisión de 15 de los reos principales. E n tré  ellos se contaba 
Ecequiel Ararte;, que hacia los oficios dé caudillo principal.  
A r a r t e ,  conocido por C igarrón* se habia fugado de uno de los 
presidios de A fr ic a ,  donde estaba sufriendo cierta condena que 
le fue im puesta :  y correspondiendo indignam ente  á la Real 
gracia de indulto que le fue concedida á petición de estos h a 
bitantes por lrs servicios que prestó al aproximarse Cabrera á 
las m u rad as ,  volvió á reincidir en sus antiguos delitos.

Previendo la suerte que le esperaba desde que entró en la 
cárcel , ha resistido tom ar toda clase de alimentos y bebida, h a 
ciéndose su enojo superior á los estímulos mas eficaces de la na
turaleza y á las reflexiones de los que le rodeaban. Este estado 
de su ánimo, que considero de verdadera en a je n a c ió n ,  le con
dujo á soportar sus padecimientos sin p roducir  siquiera el me
nor sístoma de dolor por espacio de 15 d ia s ,  al cabo de las cu a 
les falleció en el de ayer. L a  causa continúa contra los otros 
reos cou toda la actividad que permite la involucracion de los 
crímenes y el crecido número de delincuentes*

Chinchilla 4 de Setiembre, Para  conseguir el completo ex
terminio de los pequeños grupos de facciosos que infestan a l 
gunos pueblos de las provincias de Albacete y C iudad -R ea l ,  
dispuso el Excmo. Sr. general en gefe del ejército de Reserva 
que pasase á situarse en el pueblo de Villapalacios un destaca
mento de caballería á las órdenes del capitán Reiver. A  poco 
rato de haber llegado esta fuerza al expresado pueblo,  se ap a 
reció en sus inmediaciones una  gavilla de 18 á 20  facciosos 
m on tados,  al mando de un tal M ar ian o G in e r .  Inm edia tam en
te fueron cargados por el capitán R eiver ,  siendo el resultado 
haber muerto á 10,  hecho prisionero al cabecilla G iner  y otro, 
haberse apoderado de 10 caballos y  y e g u a s ,  entre ellos el que 
montaba D. J u a n  Carruchaga , ignorándose si este ú lt im o se
ria uno de los muertos. De los siete restantes tres de ellos se 
hallan en esta plaza á las órdenes de la au to rid ad  m i l i t a r ,  y  
otros tres se sabe que han  muerto.

Barcelona 50 de Agosto. El cabecilla L larch  de Copons 
se halla entre Igualada  y  Yillafranca de P anadés ,  y  se a fan a ,  
auuque no le será posible, por reemplazar las grandes bajas que 
tuvo en las derrotas sufridas en la alta m o n ta ñ a , y por los m u 
chos dispersos que desengañados se ret iraron  á sus casas con 
ánimo de no volver á salir.

La ronda de Yich con los Nacionales de M anlleu , d i r ig i 
dos por su comandante de a rm a s ,  lograron coger al que se t i 
tulaba tal de entre los facciosos en S. Q u in t iu  , con cuatro re
beldes mas.

Se asegura que reina en Berga la m ayor confusión , y  que 
Carlos España ha dado orden á  la ju n ta  á in tendencia para 
trasladarse á otro punto.

A y er  se presentaron á la vista de S. Feliu de Llobregat una 
partida de 200 facciosos de á caballo y  unos 500 de á p ie ,  los 
que no tuvieron tiempo de cometer n in g u n a  de las tropelías 
que acostumbran por la presteza con que se verificó la salida de 
la tropa de esta plaza.

S. Sebastian 50 de Agosto, E l dia 27 la part ida  de c h a -  
pelgoi r i s ,  al mando del subteniente Urdopilleta , hizo salida 
desde la plaza d e G u e ta r i a ,  y volvió con dos facciosos prisio
neros.

El Pretendiente co n t inúa  en Oñate.
Logroño 5 de Setiembre, H o y  á las cuatro de la mañana 

ha salido de esta el cuartel general con dirección á Lodosa , y  
se han  movido en la misma todas las tropas que estaban acan
tonadas en la derecha del Ebro. Por la tarde ha entrado el p ro 
vincial de C h inch il la ,  una compañía de zapadores,  y  60 ca
ballos del 5.° de línea, escoltando u n  convoy de tres millones 
de reales procedente de Burgos.

A y er  tuvo la audacia el cabecilla M aroto de querer sor
prender el puente  de Lodosa y una brigada de Buerens que es
taba en la v i l la ,  bajaudo al efecto con 12 batallones y  siete es
cuadrones ; pero no solo les esperó aquel g en e ra l , sí que ta m 
bién les acometió y obligó á r e t i r a r ,  sin embargo de que no 
tenia mas fuerza que tres batallones, cuatro  compañías de pre
ferencia y 80  caballos.

Nuestra  pérdida ha consistido en u n  h ú sa r  m u e r to ,  dos ex
traviados , y tres caballos heridos.

La del enemigo en cinco m uerto s ,  entre ellos u n  g e fe ,  sie- 
te.soldados y cinco caballos heridos,  y  ademas cuatro  in d iv i 
duos pasados.

Hemos recibido correspondencia y  periódicos de París  que 
alcanzan hasta el 1.° del mes corriente. E n  la sesión del 27 de 
Agosto anterior presentó á la Dieta helvética el D ip u ta d o  del 
cantón de T h urg o v ia  las resoluciones adoptadas por su Go
bierno relativamente al Príncipe L u is ’Bonaparte , y manifestó 
las razones con que aquel Gobierno pretende justificarlas. Esta 
comuuicacion se pasó por la Die ta á u na  comisión encargada 
de preparar un proyecto de resolución sobre este im portan te  
objeto. La comisión se reunió en el mismo dia.

Bolsa de Londres 50 de Agosto, Consolidados á 94 £  á 
cuenta , deuda activa 2 0 |  £ cou cupón.

Idem Varis 51. Cinco por 100, 111 f r . , 20 ,  25 c e n t . : 5 -id. 
8 0 -5 5 .  Deuda activa 2 l ¿ .

Jd  1.° de Setiembre, D euda  activa 20L.
Amsterdam  28 de Agosto, Deuda activa 1 9 | .
Amberes 50 de Agosto, Deuda activa 18 trece dieciseisavos.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  18J  con cupones al con

tado: 1 9 ,  1 8 £ , l9 | f  y 1 8 |  á v. f. ó v o l . : 1 9 ,  i  y  1 9 |  á v. f. 
ó vol. á prima de cinco dieziseisavos y § por 100 con cupones. 

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  1 7 f  con cupo n es : 18 

á  60  d. f. ó vol. con cupones.
Yales Reales no consolidados,  00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in te ré s ,  5^ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F e rn an d o *  00.

CAM BIOS.
L o n d re s , á 90 d i a s , 58^ papel. C oruña  , £ d.
P a r i s ,  16-6. G ran ad a ,  1 - papel id.

M álag a ,  par.
S an tand e r ,  id.

A l ic a n te ,  £ b. S an t iag o ,  i £  d.
Barcelona , á ps. f s . ,  f  papel id. Sevilla , £ id.
Bilbao, £ á 1 d. Y a le n c ia ,  par.
C ád iz ,  1 id. Zaragoza* £ din. b.

Descuento de le t r a s ,  á 6  por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O

Y D E  LAS DIRECCIONES Y A U T O R ID A D E S SUPERIO RES.
E ntrega del mes de J U L I O  anterior.

E n  el d e s p a c h o  d e  d i c h a  I m p r e n t a  se h a l l a  d e  v e n ta  la 
c i ta d a  e n t r e g a  á  3 r s . , t a n to  en  r a m a  co m o  en  rú s t ica .

L a  e n t r e g a  de  este m e s ,  a d em as  de  v a r ia s  R eales  ó r 
d e n es  re la t iv a s  á los d ive rsos  ram os  de  la  a d m in is t ra c ió n  
p ú b l ic a ,  c o m p r é n d e l a s  leyes s igu ien tes :  la q u e  d e c la ra  vá
l idos los te s tam en to s  o to rga d o s  e n  Y i l la n u e v a  y G e l t r ú ;  la 
re la t iv a  á la d o ta c ió n  d e l  c u l to  y c l e ro ;  la q u e  modifica 
los im p u es to s  q u e  sa tis facían  el a z ú ca r  y el cacao en  su in- ¡
t ro d u c c io n  e n  Z a rag o za ;  la q u e  co n ce d e  u n a  pensió n  a !
Josefa  P i ñ o l , v ec ina  de  Mora d e  E b r o ;  p r e m ia n d o  a los 
N ac iona les  y vec inos  de  B a r ra x  q u e  a p r e h e n d i e r o n  al re- j

b e ld e  T a l l a d a ; y la q u e  a p ru e b a  los p re su p u es to s  d e  i n 
gresos  y gastos p a ra  el p re sen te  año.

C o n  la idea  d e  h a c e r  ca d a  vez m as in te re s a n te  y úti l  
esta c o le c c ió n ,  se v e rá  e n r iq u e c id a  , d e sde  la e n t re g a  que  |
a h o ra  se a n u n c i a , co n  las  c i rcu la re s  , in s t ru c c io n es  y r(^ ' ]
g ia m e n to s  g en e ra le s  d e  las d ire c c io n e s  d e  re n ta s  y del te
s o ro ,  co rreo s  y c a m in o s ,  i n te n d e n c ia  g e n e ra l  de l ejercito, 
c o n ta d u r ía  g e n e r a l  de  va lo res  y de  d is t r ib u c ió n  í£c. g£e.

C o n s u l ta n d o  la  co m o d id a d  y c o n v e n ie n c ia  d e  los sus- 
e r ip to re s ,  se h a  re su e l to  q u e  todas  las doce  en t re g a s  cíe 
este a ñ o  fo rm e n  u n  to m o ,  de l  cu a l  se d a r a  en  E n e ro  del 
a ñ o  p r ó x im o  la p o r t a d a ,  el ín d ic e  g e n e r a l  y el a p ó n d h e .

ANUNCIOS.
T R A T A D O  de topografía y  agrimensura , por el brigadier 
-*• D .  M ariano  Carrillo  de A lb o rn o z , director subinspector 

del cuerpo de ingenieros de ejército.
Consta de seis p a r te s ,  que com prenden: la tr igonometría 

rectilínea , la descripción y uso de los instrumentos , las opera
ciones topográficas , la nivelación y sus principales aplicaciones, 
el dibujo topográfico , y  la construcción y propiedades de l is 
cartas geográficas. Para  su combinación se han tenido á la vista 
las publicaciones mas acreditadas y recientes del ex tran je ro  , re
uniendo cuantas aplicaciones pueden hacer su lectura mas agra
dable y  acomodada á las necesidades de la sociedad a c t u a l , cuya 
tendencia es conocida hácia esta clase de estudios.

Esta obra interesante, que se ha puesto al alcance de con
siderable núm ero de personas, fundándola  en las nociones mas 
elementales y  comunes d é la s  m a tem áticas , es indispensable á 
los ingenieros militares y  civ iles,  los arquitectos y agrimenso
re s , que ejecutan frecuentemente sobre el terreno operaciones 
conocidas por prácticas ó de geometría práctica ; y es muy 
útil  á los empleados en la administración civil de las p rovin
cias y los pueblos, á los encargados de la formación de la es
tad íst ica ,  á los empresarios de varias in d u s t r ia s ,  á los p ro 
pietarios que h a y a n  de emprender obras en sus fincas , á la ju 
ventud estudiosa, y en general á toda clase de personas c u r io 
sas y  aplicadas.

Los hombres profundos en las ciencias tendrán  en esta obra 
un  repe rto rio ,  y  los demas encontrarán  asunto de fácil estudio 
y  de útiles y  variadas aplicaciones, con la ventaja de estar re
unidas en un  m anual  las materias esparcidas en muchos y  d i
ferentes volúmenes de difícil adquisición.

Consta de un tomo en ¿\,° de 4^5 pág in as ,  y un  atlas por 
separado de 26  láminas perfectamente litografiadas. El todo se 
vende á 40 rs. v n . , precio m u y  inferior al de las publicaciones 
análogas en el ex trangero ,  en la librería de Perez ,  calle de C ar
retas ,  frente del buzón del correo.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche. Se ejecutara 

la acreditada comedia en cinco actos y en ve rso , escrita por Ca
simiro D e lav igne ,  con el t í tu lo de

L A  E S C U E L A  D E  L O S Y IE JO S .
Intermedio de b a i l e ; term inando  la func ió n  con el d iverti

do sainete t i tu lado
L O S  B U T IB A M B A S . ^

EDITOR RESPONSABLE P . S .^CASTELLANOS.


